
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

BOLETÍN nº 61 SOBRE AYUDAS FINANCIERAS 
Noviembre de 2010 

Ayudas para el Desarrollo Competitivo de la 
Actividad Industrial en Aragón (ADIA) 
Orden de 8 de octubre de 2009 (BOA nº 222, de 15/11/2010) 
 

OBJETO DE LA INVERSION: 
 

• Ayudas a la inversión 
• Ayudas a la investigación y desarrollo experimental industriales 
• Ayudas a las PYME para derechos de propiedad industrial 
• Ayudas a las PYME para servicios de consultoría 
 

BENEFICIARIOS: 
 

Empresas que desarrollen su actividad industrial en Aragón así como otras 
actividades conexas o complementarias que puedan contribuir al desarrollo industrial 
de la Comunidad Autónoma. 
 
 

 
 

PERIODO SUBVENCIONABLE 
 

Inversiones realizadas entre el 1 de enero de 2011 y el 31 de diciembre de 2011 
 

CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN 

 

Categoría de la ayuda 
Intensidad máxima de la ayuda (%) Importe máximo 

anual de la 
ayuda (€) 

PYME 
Gran empresa 

Pequeña Mediana 
Inversión 35 25 15 300.000 
Investigación industrial 45 35 25 200.000 
Desarrollo industrial 45 35 25 200.000 
Propiedad industrial 45 35 - 25.000 
Servicios de consultoría 50 50 - 25.000 

 

PLAZO:  
 
 

El plazo finaliza el 31 de enero de 2011. 
 

 


